


















 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

Magistrado Sustanciador: Dr. Edgar Enrique Bernal Jáuregui 
 

  

 
 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2019-00337-00 

ACCIONANTE: MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA 

DEMANDADO: MARÍA EUGENIA RIASCOS RODRÍGUEZ Y OTROS 

MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

 
 

Procede el Despacho a i) adoptar una decisión de fondo con ocasión del trámite 
incidental con el fin de procurar el cumplimiento satisfactorio a la carga procesal 
impuesta al apoderado de la entidad territorial demandante, MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA, al igual que ii) impulsar el trámite procesal. 
 

1. ANTECEDENTES 
 

Mediante proveído que antecede la actuación1, el Despacho, de conformidad con el 
artículo 44 de la Ley 1564 de 2012 Código General del Proceso, en concordancia 
con el artículo 59 de la Ley 270 de 1996 Estatutaria de la Administración de Justicia, 
ordenó dar inicio al trámite incidental a efectos de determinar si el abogado Carlos 
Yesid Jaimes Reina (C.C. 88.248.883 de Cúcuta y T.P. 132.665 del C.S.J.), en su 
calidad de apoderado de la entidad territorial demandante, MUNICIPIO DE SAN 
JOSÉ DE CÚCUTA, ha incumplido sin justa causa a la orden impartida por el 
Despacho en auto del pasado 4 de abril de 20222, dictado dentro del proceso de la 
referencia. 
 

2. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER 
 
2.1 Generalidades del incidente de desacato. 
 
El CGP, consagra en su artículo 44, los poderes correccionales del juez, entre los 
que se encuentra el de: “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”. 
 
En virtud de lo citado, cuando la persona incumple la orden judicial expedida por la 
autoridad competente, se da paso a la atribución sancionatoria de carácter 
disciplinario que ostenta el juez frente al descuido, desatención, negligencia o 
renuencia de una imposición por parte de la persona a quien se le estableció una 
orden. 
 
De encontrarse demostrado el desacato, previo trámite incidental especial, la 
consecuencia que debe asumir el sujeto que desatiende la orden es la imposición 
de una sanción pecuniaria que va hasta los diez (10) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 
 
Sobre el particular, el Honorable Consejo de Estado ha precisado: 

                                                           
1 PDF. 04219-337 (REPETICIÓN)  - INICIA DESACATO POR FALTA GESTION EMPLAZAMIENTO. 
2 PDF. 03919-337 (REPETICIÓN)  - HEREDEROS INDETERMINADOS - SUCESOR PROCESAL - EMPLAZAMIENTO. 
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“(..) Objetivamente el desacato se entiende como una conducta que 
evidencia el mero incumplimiento de cualquier orden impartida dentro de 
la acción popular, cuando se han superado los términos concedidos para 
su ejecución sin proceder a atenderla; y desde un punto de vista 
subjetivo se tiene como un comportamiento negligente frente a lo 
ordenado, lo cual excluye de plano la declaratoria de responsabilidad por 
el simple incumplimiento. 
 
No es, entonces, suficiente para sancionar que se haya inobservado el 
plazo concedido para la atención de la orden impartida, sino que debe 
probarse la renuencia, negligencia o capricho en acatarla por parte 
de la persona encargada de su cumplimiento”3. (Negrillas fuera de 
texto). 
 

Siguiendo la ilustración jurisprudencial, para la materialización o configuración del 
desacato es necesario, además de la desatención de la orden judicial dentro del 
estipulado para el efecto (responsabilidad objetiva), la renuencia o negligencia de 
quien está llamado a cumplirla (responsabilidad subjetiva), la cual debe estar 
fehacientemente probado por parte de quien promueve el incidente. 
 
Siendo en este punto importante anotar que, el estudio de incidente de desacato se 
circunscribe únicamente en el acatamiento o no de la orden proferida, por tanto, no 
es factible que en éste se reabran discusiones, controversias que ya fueron 
desatadas dentro del trámite ordinario establecido. 
 
2.2 Caso en concreto. 
 
El Despacho procederá a analizar, si concurren el sub exámine las 
responsabilidades objetivas y subjetivas como hechos generadores de desacato del 
apoderado de la entidad demandante MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA. 
 
En ese orden, es de recordar que fue tramitado teniendo en cuenta que aún se 
encontraba pendiente de acatamiento satisfactorio de la carga procesal impuesta 
en proveído del 4 de abril de 2022, así:  
 

“(..) 
 

SEGUNDO: De conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código 
General del Proceso y artículo 10 del Decreto legislativo 806 del 4 de junio de 
2020, se ordena emplazar a los herederos indeterminados del señor MARTÍN 
RICARDO RINCÓN USCATEGUI, quién en vida se identificaba con la C.C. 
13.491.466 expedida en Cúcuta, para lo cual se surtirá el siguiente trámite: 
 

• Por Secretaría de la Corporación, se elaborarán en el término de cinco (5) días 
posteriores a la ejecutoria del presente auto, el edicto emplazatorio que deberá 
contener los datos que señala la norma en comento. 

• El apoderado de la entidad demandante, deberá efectuar las gestiones 
pertinentes para publicar una sola vez en los periódicos nacionales 
denominados El Tiempo o El Espectador el edicto emplazatorio, el cual 
deberá realizarse el día domingo. 

                                                           
3 Auto de 9 de febrero de 2012, Radicación número: 15001-23-31-000-2004-00143- 02(AP), Sección Primera, C. P. Dr. Marco 
Antonio Velilla Moreno. 
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• Una vez efectuada la publicación ordenada, el apoderado de la entidad 
demandante, allegará al expediente copia digital de la publicación del 
edicto y constancia de su emisión expedida por el periódico. 

• Por Secretaría de la Corporación, publicar el edicto en el Registro Nacional de 
Personas emplazadas, con la advertencia que el emplazamiento se entenderá 
surtido transcurridos quince (15) días después de la publicación en dicho listado. 
 
TERCERO: Por Secretaría de la Corporación, REQUERIR al apoderado de la 
entidad demandante, para que informe acerca del nombre y dirección de 
quienes figuren como herederos del señor MARTÍN RICARDO RINCÓN 
USCATEGUI (Q.E.P.D.).”.(Negrilla y subrayado fuera del texto original). (…)”. 

 
Para cumplir con lo ordenado en precedencia, se tiene que el abogado Carlos Yesid 
Jaimes Reina (C.C. 88.248.883 de Cúcuta y T.P. 132.665 del C.S.J.), mediante 
oficio remitido por medio de correo electrónico del 24 de agosto de 20224, rindió 
informe detallado sobre las gestiones y actividades para dar cumplimiento a la 
orden, del cual se extraen los siguientes apartes: 
 

“(..) me permito expresar en primer lugar que mi vinculo contractual con el Municipio 
de San José de Cúcuta, finalizó el 31 de diciembre de 2021, sin que se haya suscrito 
nuevo contrato en la vigencia anual 2022. 
 
Por ocasión al presente trámite, me comunique con la Oficina Asesora Jurídica del 
Municipio de San José de Cúcuta, a efectos de establecer quien había sido 
designado para representar los intereses del ente territorial dentro del asunto de la 
referencia, y me informan que se ha otorgado poder a la Dra. SANDRA KARIME 
RAMIREZ PEREZ, para tales efectos. 
 
Sostenida comunicación con la Dra. RAMIREZ PEREZ, me remite comunicación 
electrónica el 23 de agosto de 2022, el cual se reenvía en el presente correo 
electrónico con sus archivos adjuntos, en el que da cuenta de las dificultades del ente 
territorial municipal para la realización de publicaciones edictos, donde me comunica 
que las dificultades "para la publicación del edicto en el diario El Tiempo obedecieron 
a aspectos administrativos que requerían la realización de un proceso de contrato 
estatal entre el Municipio de San José de Cúcuta y la Casa Editorial El Tiempo, para 
el cumplimiento de la orden judicial, razón por la cual se optó por sufragar los costos 
de la publicación de manera particular a mi nombre".  
 
Así mismo, se acredita por parte de la apoderada del Municipio de San José de 
Cúcuta, la publicación del Edicto en el periódico El Tiempo junto con la declaración 
donde afirma la Dra. RAMIREZ PEREZ, que:"(...) DESCONOZCO LOS NOMBRES, 
DIRECCIONES Y DEMÁS DATOS DE CONTACTO DE LOS HEREDEROS DEL 
SEÑOR RINCON USCATEGUI”. 

 
También es de resaltar que, mediante correo electrónico del 18 de agosto de 20225, 
se allega al expediente poder especial conferido a la abogada Sandra Karime 
Ramírez Pérez, quien presenta informe del estado del cumplimiento de la orden 
contenida en los artículos segundo y tercero de la parte resolutiva del auto del 4 de 
abril de 2022, en los siguientes términos: 

 
“En cuanto a la publicación del EDICTO EMPLAZATORIO de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS del señor MARTIN RICARDO RINCON USCATEGUI (Q.E.P.D.), la 
misma se realizó en periódico de amplia circulación a nivel nacional y local EL TIEMPO el 

                                                           
4 PDF. 045Contestación a Incidente Desacato - Cumplimiento. 
5 PDF. 043Poder demandante - Publicación Edicto y manifestación desconocimiento ubicación herederos. 
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día domingo 5 de junio de 2022, al igual de la publicación También se realizó la publicación 
del contenido del emplazamiento en la página web https://www.ambitojuridico.com/edictos.  
 
Para acreditar lo anterior, se allega certificación del 6 de junio de 2022, suscrita por el señor 
HENRY GONZÁLEZ GONZALEZ, del DEPARTAMENTO SERVICIO AL CLIENTE 
CLASIFICADOS, del Periódico CASA EDITORIAL EL TIEMPO, ext. 2940100 Ext. 5218, 
junto con impresión de la página 7 de la sección CLASIFICADOS de la publicación del 5 de 
junio de 2022, y correo electrónico de la señora SANDRA ELIZABETH BERNAL, Ejecutiva 
de Ventas – Judiciales, sanber@eltiempo.com, por el cual remite lo anterior.  
 
En lo que toca con informar el nombre y dirección de quienes figuren como herederos del 
señor MARTIN RICARDO RINCON USCATEGUI (Q.E.P.D.), manifiesto bajo la gravedad 
de juramento que DESCONOZCO LOS NOMBRES, DIRECCIONES Y DEMÁS DATOS 
DE CONTACTO DE LOS HEREDEROS DEL SEÑOR RINCON USCATEGUI”. 

 
Así las cosas, el Despacho se abstendrá de imponerle sanción al abogado Carlos 
Yesid Jaimes Reina, en tanto, por una parte, su vinculo contractual con el 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, finalizó el 31 de diciembre de 2021, y de 
otra, se encuentra evidencia allegada de la gestión hacia el cumplimiento de la carga 
procesal impuesta para el trámite ordenado del emplazamiento de los herederos 
indeterminados del señor MARTÍN RICARDO RINCÓN USCATEGUI, lo cual impide 
acreditar la responsabilidad subjetiva para el acaecimiento de desacato del abogado 
prenombrado, por lo tanto, el Despacho se abstendrá de imponer sanción. 
 
2.3 Otras determinaciones. 
 
De otra parte, a efectos de continuar impulsando el trámite del proceso, teniendo en 
cuenta que la apoderada de la entidad demandante retiró el listado correspondiente 
y allegó el emplazamiento realizado en el diario el tiempo6 habiéndose aportado la 
publicación de ley y con fundamento en lo preceptuado en el artículo 48 del CGP7, 
de lo que se desprende que el término para presentación del emplazado transcurrió 
en silencio, se procederá a hacer la designación del curador ad-litem de los 
herederos indeterminados del señor MARTÍN RICARDO RINCÓN USCATEGUI. 
 
En mérito de lo previamente expuesto, se  

 
R E S U E L V E   

 
PRIMERO: ABSTENERSE de imponer sanción por desacato al abogado Carlos 
Yesid Jaimes Reina, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
SEGUNDO: DESÍGNESE como Curador Ad-litem de los herederos indeterminados 
del demandado MARTÍN RICARDO RINCÓN USCATEGUI (q.e.p.d.), al abogado 
Martín Alberto Santos Díaz, identificado con la cedula de ciudadanía Nº 13.471.651 
y T.P. 72.686 del C.S.J. Correo electrónico: martinsantos1964@hotmail.com, 
celular: 3153834178. 
 

                                                           
6 PDF. 045Contestación a Incidente Desacato – Cumplimiento. 
7 “Para la designación de los auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas: (…) 7. La designación del curador 
ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 
cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 
competente. (…)” 

https://www.ambitojuridico.com/edictos
mailto:martinsantos1964@hotmail.com
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COMUNÍQUESELE la designación, advirtiendo expresamente que el cargo es de 
obligatoria aceptación, so pena de las consecuencias establecidas en el numeral 
7 del artículo 48 del CGP.   
 
TERCERO: RECONÓZCASE personería jurídica para actuar como apoderada del 
MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, a la abogada Sandra Karime Ramírez 
Pérez, en los términos y para los efectos del poder y anexos allegados al expediente 
digital, entendiéndose revocado el poder conferido al abogado Carlos Yesid Jaimes 
Reina. 
 

 


